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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso de la referencia 

informando que no obra en el expediente constancia de pago de costas por la 

ejecutada. Sírvase Proveer. 

 

Ocho (8) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que mediante auto 

del 21 de mayo de 2024 se requirió a PORVENIR a efecto de que en el término de 

CINCO (5) DÍAS allegara constancia de pago de las costas a que fue condenada, 

so pena de sanción y, transcurridos casi tres meses, no ha dado cumplimiento a lo 

requerido. 

 

Así las cosas, se Resuelve:  

 

PRIMERO: ORDENAR LA APERTURA DEL INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN JUDICIAL 

en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del 

CGP.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente providencia, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ en su calidad de PRESIDENTE de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a quien haga sus veces o a 

quien corresponda dentro de la planta global de la entidad.  

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. por el término de TRES (3) DÍAS contados a 

partir de la notificación del presente auto, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 129 del CGP, a efecto de que indique las razones por las que no ha 

cancelado las costas a que fue condenada dentro del presente asunto, o en su 

defecto, allegue constancia de pago de las mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 9 DE AGOSTO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 047 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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